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( NOTARIA VIGESIMA NOVENA _ 002 

] DEL 

3 CANTON QUITO 

4 llotololieiolteenomo meo oe oooO 

5 ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, En la ciudad de 

6 | " San Francisco de 

7 AUMENTO DE CAPITAL Y CODIFICA — ¿.je,. Capital 

8 de la República 
e o 5 5 5 5 a 

9 CION DE ESTATUTOS DE LA CoM del Ecuador, hoy 

| 10 día Diecisgis 

9 1 

12 . ag vecientos 

"" TURGAL TURISMO  GALAPAGOS 
B|. nn a a a e e e o noventa y cuatro 

  

14 CIA. LTDA. " ante mí, Doctor 

. : 15 . . Rodrigo Salgado 

CAP+-ANT. S/. 2'0002 000 ,00 "Valdez, Notari 

0 CAP.+AUM, S/.198'000.000 ,00 vicósimo 

18 CAP.ACT?. S/.200'000. ú del Cantón Quito, 

0 19  IGTRIRALAL AGA 

22 de la compañía /TURGAL TURISMO 

23 a, S a del docume 

. fácsonafiaso ecuatoriana, de estado Cci- 

26 vil casadó ( domiciliado en esta ciudad de = | 

27 o ato Áson. vara contratar y poder obligarse, a 

28 quien de conoorer doy fe y dice que eleve a escri 

   
        

    

16 

  

       
17 

    

   

  Me Mo / BR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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16 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tura pública la minyta que me entrega, cuyo te 

literal y que transcribo es el siguientes SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pú= 

blicas a su cargos sírvase insertar una de Admi- 

sión de nuevos socios, Aumento de Capital y codi: 

ficación de Estatutos de la Compañía "TURGAL TU= 

RISMO GALAPAGOS CIA. LTDA.", al tenor de las si 

guientes cláusulas: PR IMERA.-COMP A 

RECIENTE: Se presenta al otorgamiento -- 

de la presente escritura, el señor Oswaldo Flores 

Bermeo, Gerente General y Representante Legal de 

  

la compañía " TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA, LTDA," 

y además devidamente autorizado por la Junta uene 

ral Universal de Socios el dieciseis de febrero - 

de mil novecientos noventa y cuatro, €l compare - 

ciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

  

Ciudad de Quito y hábil para contratar y obligar 

"stes” SEGUNDA.--ANTECEDENTE S.- 

a)j.- La Compañía "TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. 

  

LTDA.'", se constituyó el veintitrés de Mayo de- 

mil novecientos ochenta y sets mediante escritu= 

ra pública otorgada en el Cantón Quito, ante el 

Notario Doctor Miguel Altamirano Arellano, Nota- 
o 

  

río Décimo Tercero, e inscrita en el Registro Mer 

-cantil de este mismo Cantón, el siete de agosto 

de mil novecientos ochenta y seis. b).- Ante - 

él Notario del Cantón Quito, Doctor Juan del Pozo 
  

  

, 
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el veinticuatro de marzo de mil novedentóá ochen 

- ta y slete, se realiza una escritura de Aumento” 

  

de Capital y Reforma de Estatutos, la.mísma que 

oCch0.-    

      

    
         

     
        

        
    

                

         

         

       
       

C).- Ante el Notario Vigésimo Noveno 

Se tomó nota al margen de -     O n de participaciones. 

12 

13 

14 

15 mo Noveno.del Canton Quito,Doctor Rodrigo Salga- 

16 do Valdez se realiza una escritura de transfe - 

17 rencia de participaciones sociales el veintiocho 

0 o 18 

19 

de enero de mil' novecientos noventa y cuatro, la 

misma que se tomó nota al mapúen de la escritura 

de constitución en el Regístro Mercantil el once . 
, 

! 

!
 

a 

. 
] 

. 

sn 

M
U
 

    
   

  

20 

21 de febrero. de mil noyécientos novénta y cuatro ». 

22 e).- La Junta Genefal Univer sal.de Socios de die 

23 : ciseis de fabrgro de mil novecientos noventa y 

. 24 cuatro, resglvió por unanimidad , UNO.- Admitir 

25 a nuevos f¿ocios para la empresa; DOS.» Aumentar 

26 - €el capital social de la compañía en cuero Ñovan | 

27 TA Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/.198'"000.800 00) , 

28 con lo cual el nuevo capital social es de DOSCIEN 

PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Hatlaria Púhllicta



TRES.- Codificar los estatutos sociales.a TER 

CERA .- OTORGAMIENTO DE LA ESCR I- 

    

for Notar ío, se dignará agfega r las 

demás cláusulas. de estilo . »— /HASTA AQUI LA 

. por el Doctor .Julio Ortíz Loor, 

'Abogado con Matrícula -Pro 

  

fesional Número Mil setecientos se 

tent a. y seis. del l a 

gados de Quito, la misma que el compa 

"reciente acepta y ratifica en to- 

das . sus partes, Y leída que le fue 

Íntegramente esta escritura por  
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de todo lo cual doy fe. = FIRMADO) SR, - 

OSWALDO FLORES BERMEO, C+.C.N2 170020618=6.- FIR 

MADO ) EL NOTARIO, DR= RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

|
 

A ON EN a QQ 

=*2%=m LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES3 m%w 

DR. RODAIGO SALGADO VALDEZ 
Hato. Det. Man
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ATEOS GE y 
TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. 

AGENCIA D E VIAJES 

Quito, 12 de Julio de 1.99 

Señinr 

USWALDO FLORES BERMEO 

Ciudad. 

   

    

Me es grato comunicarle a Usted que eñ Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios reummida en ésta fecha, 

resolvió elegirle Gerente General de VTurgal/- Turismo Galápagos 

Cia. Ltda.,s por un período de dos años, 'el mismo que contará 

desde la Techa de inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. Las atribuciones del Gerente General, entre 

otras la de Representante Legal, se hallan estipuladas en los 

Estatutos Sociales constantes en la Escritura de Constitución 

otorgada en la Notaría Décima Tercera del Dr. Miguel Altamirano 
del 860604, Registro Hercantil 1106 Tomo 117 Folio 8784 del 
8608007; Escritura de Numento de Capital otorgada en la Nutaria 
Vigésima Uctava del Dr. Juan del Poza del 371006. 

  

Particular que me permito hacerle conocer para que se sirva hacer 
cargo de las funciones a Usted encomendadas,  —formulandole votos 0 
por el exito en sus gestiones. 

   

  

Aten pos 2Mmbe,- TZ 

Rca + paro 

(IGORERTO DAVID PACHECO BELTRAN 
SECRE IMRIO 

Sefíor " 

RIGOBERTO DAVID PACHECO BELTRAN " 
Presente .- 

En relación a su atenta comunicación en Ja que se me hace conocer 
que he sido nombrado Gerente de "“Turgal - Turismo Galápagos Cía. 0 
Ltda.", manifiesto que acepto la mencionada designación. 

        

   

    

  

RES EERMEO Comenta focha queÉ hnucrlto el prescues 
GENRE E ne documento bajo e Node. 3. 3 Su el Re 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

"TURGAL TURISMO  GALAPAGOS 

MIERCOLES 16 DE FEBRERO DE 1.9%9. 
CIA. 

UNIVERSAL DE SOCIOS 
LTOA.”, 

re Ej 2. 

e 
1 

T 
CE LA COMPAÑIA 

CELEBRADA EL DIA 

En la ciudad de Quito domiciljo orincioal de la compañla, en 

la calle Rob 

Beltrán, prop 
cada unas Y, 

lez 4.053 y Amazonas, 

febrero de 1.994 a las 09:00 horas. 

señores Socios, por sus propios 

Oswaldo Flores 

participaciones de S/ 1.000 c.acia 

nacionalidad ecuatoriana. 

En  consecuenc: 

capital socia 
constituirse 

Para «e! ete 

Echeverida Té 

ia, encontrándose 
loosuseyitoo y poacdado 

en Junta General Univers 1) 

al Articulo 280 ce la lev de Cormpantazs viqaente 

Lo ES ide da 

pia y actua como 

Sr. Oswaldo Flores Rermeon. 

La Junta asi 

siguiente arde 

reunida. avia 

n del dia: 

1.- Admisión de Nuevos Socios 

2.- Aumento d e Capital social > 

hor dia 

z=* reunen 

derechos! 

ietario de 1.100 participaciones de S/. 1.000 
propistario de 3900 Perimes, 

LLUIS. 

prezonte 

“h la 

oa 
¿0 .16))1 

Todos 

la 

comianñtia. se decide 0 
de un os de acuerdo - 

IE 
pardo 1] 10 e] 

midrcoles 16 de 
los siguientes 
Carlos Pacheco 

“3 socios son de 
- 

totalidad del 

tario Dr. Ramiro 
(srente General 

DY tidiaidad tratar el 

3.- Codificación de Estatutos Sociales. 

En relación al primer punto de lá axuenda la dlurnta General en 
WIENW0r. 

de Has mina! 

labia. 

forma unánime 

compañia a los 
Herdoiza Cobo 

Para cumplir can el segundo unto c+] 
General aprueba incrementar el 
5/.198*000.000 

será de S/. 

derecho prefe 
presente  aume 

manera. 

SOCTOS 

Carlos Pacheco 
Oswaldo Flures 

Martha Albán 
de Warmirngton 

Jaime Herdolza 

Cobo 
Ramiro Echeverr la 

TOTALES: 

aprueba  acmitir 

Srs.! Martha 1 

, con lo cual e) 

Como 

bAr f 

y Dr. Ramiro Estbirveri de 

orden del dia la Junta 
vanital en 

nuesn capital 

socios de la 
an, Arq. Jaime 

la cantidad de 
de la compañia 

  

200*000.000. (a inmeliato y previa renuncia al 
rente que tierirn 

nto de capital, 
ES 

se 

toc ias 
realiza 

prisa zuscribir el 0 
de: la siguiente 

  

ÑUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL BOPART. 

ACTUAL SUSOR. 

1*100.000 242.300 

900.000 239.150 

40.000 

40.0%0 
40.000 

27000:000/138:00 

ORETTAIS 

SUSCRITO 

de 00 
133100 

AD OO 

a? cOn. 
40000. 

¿DO 

001) 

19:*000. 

A e UI e e a A 

PAGADO EN PAGADO 
EFECTIVO COMPENSAC . 

CREDITOS 

8900.00 
13*023.000 26*077.00 

40*000.000 ” 

20 '000.000 . 
40*000.000 

133*023.000 64*977.0C
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Del cuadro anterior se desprende ue el presente aumento del f, 99006 
capital por 5/. 198*000.000, - oueda suscrito y pañado en su 

totalidad de la siguiente manera: Carlos Pacheco suscribe 
28.900 participaciones de S*. 11.000 cada una por un valor 

total de S/. 38 *900.000, paga mediant= compensación de / 

créditos 5. 32*3500.000:  Ogtwalde  Fleries suscribe 39.100, / 

participaciones de SA, 1.000 cade uñé ca an valo:/total de 
S/, 39*100.000. paga en efect io : Es. 31.290:3.000 Y y mediante 

compeszsanción de créditos 2%. Za ou0Y e. Mar*la Albán de 

Warmingtorn suscribe 40.000 RIN de S,. 1.000 caca 

una por un valor total de s/ 40000.000, (03313 en efectivo S/. 

40*000.000:; laime Herdoizs Uodas carmen dd 40.000 

participaciones de BZ. LODO qa a a ra tata de 

    

  

CL 0000 OOO. pá ed tea dad 1 AA AO s. Ramiro 

Lodge ateo Ya Fe desa aura YO Poo aa a 1.000 .. 

cada UT prod te valor tata 4! co ci AA peras en 
e 

. efactivo Es. te 099.000. Ext EA wiesda ide io 194,000 

O participaciones de S/. A A O Ss. 

* 198*000.000. se paga en etectin” ro CS mediante 

compensación de créditos S/. na tooo 006. “e clava Ge Una Vez 

- legalizado 1 presente aumento. il ocabital de ]). compañia 

0 quedaria distribuido asi: semis Varios. Feche o Betrán. 
Oswaldo Florez Rermeo, Martha Aiban q davminaton. Jaime 

Herdolza Cobo y Ramito Echeverria Tabla. eroblelda dos caca Uno 

de ellos de 40.000 participaciones de 0 1.000, 4d. una, lo 

due equivale a S/. 40'000.000 gor “ocic. 

  

Finalmente, la Junta General de “uelos vesnec ive ber unanimidad 

“codificar los Estatutos Sociales dé lo  .ompanla en el 
«siguiente sentido: 

ARTICULO PRIMERO. DENOMINACiO:i.- la (ommnaénia continta 

denominándose "TURGAL TURISMO 053LAPAGOS 014 1 TDma,* 

  

   
    

  

mpañia 
“fecha de 

Registro 
incluso la 

imiuosibilidad 
verdida de las 

fanal. ny fusidn 

» aso icida, por 
coa is lado del 
ias acezo adn de la 

ARTICULO SEGUNDO.- PLAZO.- El lez 

o es _de veinticinco años contado”: : 
0 Tnscripción y de la escritura de Cati LA 

Mercantil, Pero este plazo Ebodid Ecoriaar se 

“Compañia cairá.  dizolverse anticiosadaneis o 

manifiesta de realizar el Tin tion dial. gen 
O reservas Y de la mitád 0 máis del <aritoi 

lo por absora+rdn en el caso. de inte A 

esolución de la Juntá General de o: 
«domicilio orincipal a pales extioans 

Superintendencia de Compañias vo. 

    

      

    

    
    

   

        

   

   
    

  

¡[ARTICULO —- TERCERO.- NACTONAL IDA0 

de nacionalidad. ecustoriana y 

ciudad de Quita, Provincia de 

sucursales, agencias u oficin 
o fuera del pals. 

SomIcriilo La i mpanla es 
domicilio erincical es la 
atm Fa, vmtiendeo establecer 

Ss 281 cio y artos luasres dentro 

ARTICULO —CUARTO.- OBRJIETIYW 

Compañia ez dedicarse a a 
so0clói .+ Elo. eto zovdial de la 

iVidades de promwidn y *xplotacidn
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: turistica, y particularmente a: la mediación entre turistas y o 

prestadores de servicios: la mediación en las reservas de 
plazas y venta de boletos  *n todws clase «de medios de 
transporte; la mediación en lia vezerva de habitaciones y otros 

servicios hoteleros: la mwdcdicación en la reservación y 

adquisición de boletos para empectadáculus oudblicos y visita de 
lugares turisticos; la elabor«ciódn, orj3anización y realización 
de proyectos de viajes enla forms determinada por los 

reglamentos respectivos; la «<rganiroxión y vealización de 

    

visitas á lugares turisticos, 2134163 y excursiones 

individuales Y colectivas: tao «laburación, a)» r3anizacidón y 
realización de proyectos, rlamues + Pl ear arde encaminados a 

la prestación de cualauier, ataca de erdircias.. combinados, 

ejecutando une tarea técnica orofesions:li Ja méesliación entre 
loz prestadores de sServicior e o cotiam cepere jas. dá viajes; la 
recepcidn y asistencia a luz turistas en viajer y excursiones 

y la prestación de eervicioas de  nilas, iutárpretes y 
conductores de turismo con finer. turicticem: la prestación de 
servicio: de despacho de eduivVajez a tom deta, tramitación de 

pasaportes y más documentos de viajez la tramitación de toda 

clase de ayudas a grupos tor dista due igrezen 341 pats; la > 
mediación en el alquiler de tiles Y eeuu; denmoi tivos para 0 

la práctica turistica, con  tijeción a las nmmas legales 

existentes; la mediación «en el alquiler de autocars y 
automóviles, con o sin chofer y cualquier otro medio de 
transporte aéreo, maritimo o terrestre apto para excursiones, 

viajes turisticos o deportivos: la «difusión de material de. 
información turística, 

" o : la representación en Ecuador 
de empresas y personas con similares objetivos sociales: - la 
realización de similares o conexas, (o las mencionadas, : que 
las suplan o. las complementen, y ¡que correspondan a-. una 
Agencia de Viajes Internacional. ira exportar productos 
terminados, podra actuar de repreésentant o mandatari en 
asuntos velacionados a su objeto, podra reylizar toda cláse de 
actos y contratos permitidos pc. ld Ley y fue querden relación 
con su objeto social. 

  

     

       
   
   

        

  

   

    

    

ARTICULO. QUINTO «= rs AALITALe SOL 
Compañia... a OA DARRO 
par. tisipeciones TE TRTUESE RAMA: 

PAra . 

ARTICULO SEXTO .- PARTICIPACIONES .- La Compañla entregara: a 

cada socio un certificado de su0ortación en el aue constard en 
forma expresa su cardoter de no negamiable y «1 numero. .de 
participaciones que por aporte leo. corresponde. Las 
participaciones serán transferida: solamente con el 
consentimiento unánime del capital social y además deberán 
cumplirse los requisitos preceptuados en el artículo 115 de la 
Ley de Compañias. 

aloorde la 
A * 200.000 
NARRA UNA. 

  

ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL .- Cuando se resolviere - 
aumentar el capital social de la Compañia, Jos Socios tendrán 
derecho preferencial para suscribir una v más participaciones 
a prorrata de sus respectivas participaciones sociales, -



1 

  

- b- 

pudiendo renunciar a su derecho preferente en forma expresa. 

ARTICULO QCTAVO .- VOTACTON Y BENEFICIOS. Todas las 

participaciones gozarán de iguales derechos, por cada 

participación de UN MIL SUCRES el Socio tendrá derecho a un 

vota. Los beneficios de la Compañta <> repartirán a 

prorrata de las partcipaciones nagacas or vada Socio.. 

ARTICULO —- NOVENO.- DERECHOS Y OB! I5ACTÓNES PE 10%  SOCTOS.-— En 

cuanto cofmierne a loz derechos << obligan iones de los Socios, 

se estará a lo dispuesto en los articulo. 116 y 11% de la Ley 

de Compatiias. 

ARTICULO DECIMO. - ADMINISTRACION. - La Commañia estará 
gobernada por la Junta General de 30 Halstrada poor el 
Presidente, Vicepresidente y Gersg General. 

     

      
    

       
    

        
  
     

   

D.- REPRESENI 30 TON YEGAL .- La 

la Compañia tanto  jJudjcial como 
drá el Gerente General y Y» extenderá 
elativos con su. aivo operaciones 

ARTICULO DECIMO PRIMA 

representación legal é 
extrajudicialmente la 
é todos los asunto 
comerciales y civiles 

    

        

  

ARTICULO —OEÉCIMO SEG 2 JUNTA GEN . La Tunta General de 

socios leyalmente cónvocida.., ida es la autoridad maxima 

de la Compañia, com amplios poderes para resolver todos los 
asuntos relativos fa los negociorz z=ociales Y para tomar las 

“decisiones que juzgáre convenientes en defermsa de 11: misma. La 
Junta General puedé ser Ordinaria y Extraordinaria y se 
veuniráan en el dómicilio prircinal de la Compañia previa 
“convocatoria en uno de los periddicos de mror circulacidn en 

  

   

  

«dicho domicilio, con ocho dias de anticipación por lo menos al 
fijado para la reunión. La Junta Extraordinaria se reunird en 
cualquier tiempo en que fuere Jegsrlmente convocada, _4 Junta 

Ordinaria se reunirá por lo menos una ver al ano demitro de los 
tres meses posteriores a la  finmalireción el ejercicio 

económico de la Compañia. En la Jentasz Gendarg solu podran 
tratar los asuntos puntualizados eu la uu. toria. bajo pena 
de nulidad. salvo lo dispuesto en «li artioylo 780 dk le Ley de 
Compañias pava Juntas Universales. 

    

      

   

   

    

     

    

    
   

     

  

   

  

QUORUM Y VOTACION,- 
por st Gerente General 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONVOCATOR 

Las Juntas Generales seran convoc ac) 

de la Compañia o por quien lo eftuviere reemplazando, la 
convocatoria 4 Junta General :/3ealizaró por l4 prensa, 
cumpliéndo las disposiciones legales pertinentes de la Ley de 
Compañias. El Socio o Socios aye representen par 1 menos la 
décima parte del capital, podrá « vbodrán ejercer el derecho 
previsto en «el articulo 11€ lfteral 1) de la Ley de Compañias. 

ARTICULO —OECIMO CUARTO.- P 

instalarse a deliberar en 
que los Socios asistent 
capital social. En 
instalarán con el númer 

ra que las Turtal Cenerales puedan 
rimera convocatoria. serd necesario 

Ss representen más de la mitad del 
gunda convocatoria las Juntas se 

de Socios eresentiz. sea cual fuere 

y 
000097
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el capital social Qque Teprezéente, debiendo expresamente - 
indicarlo asi er la referida convocatoria. : 

ARTICULO  —MECIMO QUINTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- Na obstante lo 

dispuesto en los articulos anterioves la Junta General se 
entenderá convocada y quedara válidamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto siempre que te prenente tod el capital 
pagado y los asistentes,  daui-ses deberAn suscribir el Acta 

bajo sanción de nulidad. aceotin por imanimidad la rcrelebracidn 
de la Junta. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- CONCURRENCIA Y RESMUCION,- Los Socios 

podrán concurrir a las reuniones de la Junta General, ya sea 
personalmente o por medio de 'n reprezentante. La 

vepresentación se conferiraá mediante Poder General o Especial 

otorgádo ante. Notario Publico o mediaate Carta “oder dirigida 
al Gerente General de «la Compañia pars cada Junta. Las 
resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría 
de votos del capital pagado concurrente, salvo las excepciones 

  

previstas en la Ley de Compañtas. Los Socios tendrán derecho a . 
que se computen sus votos en prororción al valor pagado de sus 

    

    

   
    

respectivaz participaciones. los Vetos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mavorla rmmérirca. 

ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- DIRECCIÓN Y ACTAS. Las Juntas y 

Generales serán dirigidas por +1 Presidenta de la Compañta o 

por quien lo estuviere reemplazando 0 :)j as] se anordare, pol 
un Socio elegido para el efecto por la misma Junta. El Acta de 
las deliberaciones y acuerdos «de las .tuntas Generales Jlevarán 
la firma del Presidente y Secretario de la Junta. funcidn est 
que será desempeñada por el Gerente General y en ausencia de 
éste se nombrará un Secretario 20-H0c. lan Actas de las Juntas 
Generales se llevarán en hojas mávile- escritas a máquina en 
el anverso y reverso que deberán ser folidgdas con numeración 
continua Y sucesiva Y  rubricadas ina 50 1na por el 

Secretario. . 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIPUCTONES DF LA  JUNTA.- Son 

  

atribuciones y deberes de la Tunta Useneral de Socios: a) 
Designar Presidente, Vicebrezicdente y) fevente. General: b) 
Removerlos por mayoria de vetar. o qe cebre cante cor lo menos 
las dos terceras partes del > apital casado cor urrente a la 

sesidn; c) Resolver acerca de la distribu idn de los 
beneficios sociales: dd) Conocer anualmente lar cuentas, el 
balance de situación, el estado de pérdidas y ganancias y los 
informes que presente el Gerente General, acerca de los 
negocios sociales: e) Resolver sobre el establecimiento de 

sucursales, agencias u oficinas en loz lugares de mayor 

conveniencia para la empresa: f) Resolver sobre cualquier 
modificación de los estatutos sociales: y, 9) En general todas 
las demás atribuciones que le concede la ley vigente. - 

ARTICULO DECIMO NOVENO .- DEL PRESIDENTE .- El Prezidente durara 

DOS AÑOS en el ejercicio «he su) “aram, pero podrá ser .



indefinidamente reelegido, debe sev Socia de la Compañia y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legslmente ree.plazado. 

ARTICULO  VIGESIMO.- ATRIBUCIONEZE Y DEPERES DEL PRESIDENTE .- 

Son atribuciones y deberes del Presidents: a) Cimplir y hacer 

cumplir lés resoluciones y acorcrdozs de la Junta General; b) 

Presidir las sesiones de la Junta General de Socios; Cc) 

Suscribir conjuntamente e el Zcerente eneral los 
Cortificados de aportación: c)) o o galizar corijuntamente con el 

secretario de la Junta las actas. de  luntas Generales; e) 
Reemplazar al  Gevente General on «33 «de ausencia, falta Oo 

impedimento de éste: t) Intervenir conjuntam nte con el 
Gerente General y por cualquier: cuontlia en la compra venta y 

en el establecimiento de gravámenes de bienes inmuebles previa 

autorización de la junta: Y. 4) £n general las demáx = 

atribuciones que le concede la ley y estos estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- VICEPRESIDENTE .- El Vicepresidente 
durará DUS AÑOS en el ejercicio de uu cargo Y podrd ser 
reelegido indefinidamente, debe ser Socio de la Compañia y sus 

funciones se prorrogardn hasta ser legalmente reemplazado. El 
Vicepresidente reemplazará ai Presidente con todas sus 

atribuciornez y deberes eh canoa du falte. ausencia o 

impedimento. 

ARTICULO VIGESIMO -—SEGUNDO.- GERENTE CUMERAL.- Fl Gerente 

General durara DOS AÑOS en el ejorvdeule Horta ed, y. podrá 
ser  véeelegido indefinidamente. podrá o no se cocio de la 
Compañia Y sus funciones se Orocraza do lista er. legalmente 

reemplazado. 

ARTICULO Y“IGESIMO TERCERO. ATRTEIMTIOE + Y DEPESRO DEL GERENTE 
GENERAL .- “Son atribuciones . felina do do fiaraente feneral: a) 

ACTUar como. Secretario de la lua Cena-1i bp) Convacar A 

Juntas Geimerales y cuando actuatio de Cee cootarior y ricas todas 

las holas: oc) Revresentar lecatoe te. prtivjal o.  xtrajudicial 
   

    

      

   
    

    
   

   
   

   

   

a la Compañia: dd) Intervenir 01 100 + co kimi e or cualquier 
cuantia «en la comprarventa + nm .+ldo r=tébl.-: imiento de 
Yravámener. de bienes inmueble- previa  gútorirarión de la 
lunta. +) Organizar y diríigair las denoyleroia + oficinas de 
la Compania FT) Cuidar y hacer que lleven lo. libros de 
contabilidad y llevar por =i mismoy/e1 Libro dr Actas; 9) 
Presentar por lo menos una vez Doré am a la Hinta General 

Ordinaria de Socios. un inforae Ferca de la situacidón de la 
Compañia, acompañada del bala y del estado «de pérdidas y 
ganancias y mAs anexos: h) Obliaar + 13 Compoñifa sin mas 
limitaciones que las establyA idas ey la Ley y en estos 
estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO CUART ( FONDOS DF RESERVA.- De las 
utilidades líquidas y real Yzadas de la commañla ve asignard un 
cinco por ciento para forfiar el Fondo ne Reserva, hasta que 

éste alcance el veinte for ciento delo cauital social por lo 
menos. 

  

0000608:
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ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El «jercicia económico y financiero o 

de la Compañia comprende del primero «de enrra 41 treinta y uno 

de diciembre de cada año. 

ARTICULO  VIGESIMO SEXTO.- DISOLUCTON Y 1 TQUIDACTON.- En caso 

de disolución y liquidación de la Compañia, no habiendo 
oposición entre los Socior. ásimir3 las funciones de 
liquidador el Gerente General. de hater oposircidn a ello la 
Junta General nombrará un Liquidador Principal y un Liquidador 
Suplente y señalará sus atribuciones y deberes. 

La Junta General delega en tformá €expreza ad Gerente General de 

la Compañia para que se, presente al otorgamiento de la 
presente escritura y realice las gestiones necerarias hasta.su 
completa legalización. - 

Se deja expresa constancia uue el expediente ve: la presente 
Acta consta de los siguientez document: 

  

1l.- Lista de Asistentes certificada  oor el Presidente y 
Secretario. , 

2.,- Copia del Acta certificada cor el Socretario. 0 

sin tener otro. asunto Que  tvata elo fyezjdente da por 

terminada la sesión a las 10:30 horas, asiicitacido de antemano 
a Secritaria proceda a Veda to: 12. eorezsrondiente quien 
asi lo hace. ., . 

Reinstalada la asámblea a lar 11130 1ecas. e «la lectura al 
contenido del Acta, el mismo ss ve devela poy unanimidad. 
y pará constancia firman: 11. EKarniio Freleverria Tapia, - 
PRESIDENTE; FT) Sr. Ovwaldiuios Etiaeso Per tr Ar TE GENERAL - 

SECRETARIO: y *F)Sr. Carlos Pachico is 1L1dnm. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL + CERTIFICO.     
    

   

  

Pesoóneo 

AENFRAL SECPETARTO



A ÓN E 

ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

AUMENTO DE CAPITAL Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA "TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA?, 

firmada y sellada en Quito, a diecisite_de Marzp. 

de mil novecientos noventa MAA 

sl 

SY NA
 

22 
Sy, » 

Y 3 

: e 
RODRIGO SALGADO VALD A 

la Superintendencia de Compañías el 15 de abril de 

1.994, fue aprobada la escritura pública de ADMISION DE 

NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL "Y CODIFICACION 
AS 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: "TUROS L TURISMO 

GALAPAGOS CIA.LTDA.”, 

Y de este a Tía , Aarpe + a 4 JUZ Pa 116 s 

ama a o . NDOG 

CANTON QUITO   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notorlo Público



A AA A A 1 

Í. 
BM 0 N :¿- Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución número Cero 

ochocientos ocho de la Intendencia de Compañfas de Quito, de fecha 

quince de Abril de mil novecientos noventa y cuatro, tomé nota de 

la escritura cuya copia antecede al margen de la matriz de la es- 

critura pública de Constitución Social de la Compañfa TURGAL TURIS 

MO GÁLAPAGOS CIA. LTDA., de veinte y tres de Mayo de mil novecien- 

tos ochenta y Seis. e tomo nota asimismo de la aprobación hecha - 

por la Resolución antes indicada. 

Quito, a 22 de Abril de 1,994, 

El Notario, 

     al Cr. Cd Mano A . 
Dr.lYMiguel 4, Altamirano A.” 

     



2 
¡ TA FECHA QUEDA INSCRITO El presente Documento y la Resoluctón 1010 

úímero ochocientos ocho, del señor Intendente de compañías de 

uito, de 15 de abril de 1994, bajo el número 893 del Registro       
          

    
  
       

  

                

o cantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

húmero 1106 del registro mercantil, de siete de agosto de mil 

novecientos ochenta y seis, a fs. 2244vta., tomo 117.- Queda 

rchivada la segunda copia certificada de la escritura pública 

    

   1 16 de marzo de 1994,a nte el notario vigésimo noveno del 

10 anton, Dr, Rodrigo Salgado Valdez.- Se fijó un extractos ignan 

11 

   do con el número 618.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto 
12 

   
n el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a 

o establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu- 

bhlicado en elRegistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

Año.- Se anotó en elRepertorio bajo el número 10828.- Quito, 

13 

14 

15 

16 

       
veinte y siete de abrí1 Fi mil novecientos noventa y cuatro.- 

17 

18 

  

     


